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Luego que loa Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, diapondrán que se fije un.ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada ailo. 

SE PUBLICA LOS LUNES. J1IÉI1C0LES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-
ios al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévió el pago de 
25 céntimot de peseta, por cada línea de inserción. ' 

PARTEJOFICIAL. 

(Gaceta del día 2 de Enero.) 

PHEilDENClA DEL CONSEJO DI M1S1SI110S. 

SS. MM. el Eey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D. G.) 
y SS. AÁ. KR. las Sermas. Señoras 
Princesa de Astúrias é. Infanta Doña 
María Teresa continúan en esta Cor-
tesin nbveclad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RE. las infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO 0 E PKOVINCIA. 

M.Excmo.Sr. JUinisCro de la Go-
lernacioii.con fecha l í ) del actual me 
dice lo gué sit/ue:. 

«Con fecha 27 do Setiembre últi
mo y contestando á consulta hecha 
por el Gobernador civil de Tarrago
na, se expidió la Keal orden si
guiente: 

«He dado cuenta á S. M. el Rey 
(q. D. g.) de la comunicación de 
V. S. fecha 17 de Julio último, en 
la que manifiesta que no pudiendo 
exceder los Ayuntamientos, excep
ción hecha del de la capital del tipo 
del 70 por 100, que sobre el cupo de 
sus respectivos consumos les con
cede la ley, ni establecer recargos 
sóbre la sal y no habiendo hecho 
nunca uso los de esa provincia de 
las facultados que les dá el art'. 22 
de la Instrucción general para la 
cobranza de consumos, consulta 
qué medios podrán emplear dichas 
Corporaciones, pava cubrir el défi
cit de sus presupuestos en el año 
económiao actual y 

Considerando: que en 20 de Agos

to de 1870, á la sazón que él impues
to de consumos como ingreso del 
presupuesto general del Estado, se 
hallaba suprimido, se publicó la ley 
municipal en cuyo art. 129 se au
torizaba á los Ayuntamientos pava 
establecer-impuestos sobre- Ios ar-
:,tículos de comer, beber y ardor, 
disponiéndose en el 132, regla pri
mera, que las tarifas no habrían de 
•exceder del 25 por 100 del precio 
'medio de los •artículos en las locali
dades respectivas, según su clase. 

- Considerando: que posteriormen
te en el Decreto-Ley de 26 de Junio 
de l874se restableció cómo ingreso 
rpara . el Estado él impuesto de con
sumos, autorizándose á ,lo's Ayun
tamientos para recargar en 100 por 
100 las cuotas del Tesoro con desti
no á cubrir las obligaciones, cuyo 

' recargo ha quedado reducido al 70 
I por 100 para los pueblos que no sean 
v capitales de provincia ni puertos 
i habilitados por la de 31 de Diciem

bre de 18S1. 
• .•Considerando: que ¡1 posar de es-
toj en la reforma de lá ley munici
pal de 1870, efectuada por la de 16 
de Diciembre de 1876, que fué la ba-

' se para la publicación de la vigente 
de 2 de Octubre do 1877,50 conser
varon sin variación ni modificación 
alguna esencial los artículos cita
dos 120 y 132 de aquella, con los 
números 136 y 139 de esta última. 

Considerando: que esto demues
tra palpablemente, que las leyes 
de Presupuestos generales del Esta
do no han derogado la ley munici
pal en punto tan importante y que 
las disposiciones de la una y de las 
otras pueden conciliarse y concor-
('arse declarando que las Juntas 
municipales pueden acordar im
puestos sobre los artículos de co
mer, beber y arder tarifados, cuyo 
importe, aunque exceda del 70 por 
100 sobre las cuotas del Tesoro, no 
pasen en totalidad del 25 por 100 

del precio medio de las especies en 
cada localidad, y 

Considerando: que con esta con
cordancia se facilitarán á muchos 
pueblos,-que no sean capitales de 
provincia ni puertos habilitados, que 
lo solicitan; recursos bastantes para 
nivelar sus presupuestos; S. M. el 
Rey (q. D. g.) só ha servido declarar 
que no habiendo sido-derogadala 

ley municipal de 1877 eñ sus articu-
.'los 136 y 139 por la dé Presupuestos: 
;generales del Estado, posteriores á 

su •-fecha; que se autorice á los 
.Ayuntamientos que lo acuerden, 
para que puedan imponer sobre los 
artículos tarifados de comer, beber 
y arder el arbitrio que soliciten, 
siempre que cotitando con el 70 por 
100 de recargo que sobre las cuotas 
del Tesoro permite la ley de presu
puestos vigente no exceda en con
junto del precio medio de cada ar
tículo en ía localidad según sudase. 

Do Real órddn lo digo á V. S. para 
su conocimiento y cumplimiento, 
debiendo remitir ¡i esto. Ministerio 
los expediéntes en que soliciten re
cursos extraordinarios los Ayunta
mientos (de esa provincia). que se 
ajustarán á los disposiciones antes 
expresadas, y á las que establece la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
debiendo hacer comprender A aque
llos, que al formar la tarifa que ha 
de acompañar al expediente y en la 
cual lian de consignar el arbitrio ó 
recargo que acuerden sobre cada 
uno de los artículos do comer, beber 
y arder, tengan muy presente, que 
el importe de aquél sumado al que 
el artículo pague por razón del 70 
por 100 de consumos, no ha de pasar 
del 25 por 100 del precio medio que 
tenga el artículo en la localidad res
pectiva. » 

Y lo traslado á V. S. para su co
nocimiento y cumplimiento en ¡o 
que se refiere á los Ayuntamientos 
de esa provincia. Dios guarde áV.S. 

muchos años. Madrid 19 de Diciem
bre de 1882.—González.— Sr. Go
bernador civil de León.» 

Lo pié se púílkapara cmocmienlo 
de los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
y á fin de qne se atengan á las pres
cripciones ¡né OÍ la preinserta Real 
órden se determinan. 
• Zcon 30 de Diciémíre de 1882. . 

" E l Ooliornador, 
I2nrlr|uc do Al<»ui. 

Circular.—Núm. 97. \ 

; Según me dice el Alcalde de Cua- . 
dros én oficio do 29 del actual, el 
dia anterior desapareció de la casa 
do Santos Juavez, vecino de Loven-
zana, su hermano político Urbano 
Suaroz Aguado, cuyas señas se ex
presan ácontinuación, ignorándose 
á donde haya podido dirigirse. En 
su consecuencia encargo á todas 
las autoridades do la provincia, de
pendientes de la mia, procedan á la 
busca del mencionado sugeto, po
niéndole si fuese hallado, á disposi
ción del referido Alcalde. 

Leou Diciembre 31 de 1882.' 

EL Ooborimdor. 

!üiir!r|iie de McKn. 

Sülas de Urhmo Smrez. 

Edad 25 años, estatura alta, des
colorido, barba negra y poca: inútil 
del pié izquierdo 

Viste chaqueta de paño Pardo-
monto negro, chaleco del misino 
paño, pantalón de corte, bombacho 
de tela azul, sombrero fino negro y 
botas de gomas. 

Circular.—Núm. 98. 

El Alcalde de Gradefes me parti
cipa haber desaparecido de su do-



micilio Saturnina Canseco, mujer 
de Manuel Gutiérrez, vecino de San 
Bartolomé, ignorándose su parade
ro. En su consecuencia encargo i 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan á su busca y captu
ra, poniéndola á mi disposición si 
fuese hallada. 

León y Enero 2 de 1883. 

Bl Ootanudor. 

G a r l q u c í l e M e M . 

Sliña* de la Saturnina. 

Edad SO años, estatura regular, 
color moreno, nariz larga, ojos ne
gros, pelo idem. Viste del Cámen y 
lo demás á uso del país, y lleva pa
raguas. 

S E C C I O N DK F O M E N T O . 

D. ENRIQUE DE MESA Y TORRES, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO-
VINOIA. 
Hago saber: Que por D. Ramón 

Garderabal y Elosegui, se ba pre-
¡ sentado en la Sección de Fomento 
| de este Gobierno de provincia en el 
, dia23 del mes de la fecha á la una 

de su tarde, una solicitud de regis
tro pidiendo 50 pertenencias de la 
mina de cobre llamada Verdadera, 
sita en término del pueblo de Val-
deteja, Ayuntamiento de Valdeteja, 
y sitio que llaman las cangas, y l in 
da al N . vallina del puerco, al S. las 
hoces y camino de Valdelugueros, 
al E. con arroyo de mesmino y al O. 
altura de las cangas. Hace la desig
nación de las citadas 50 pertenen

cias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida una cali
cata situada 25 metros al N . E. del 
paso del agua, desde cuyo punto se 
medirán en dirección N. O. 100 me
tros, al S. E. otros 100, al E. 25° S. 
2.000 metros, y al O. 25* N . 500 
metros 6 sea siguiendo el rumbo del 
criadero, y levantando perpendicu
lares en los estremos de estas líneas 
quedará formado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 

consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi 
nería vigente. 

León 30 de Diciembre de 1882. 
E t a r l q a e l i e M e s a ; 

Por decreto de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Ramón Noriega, de 
la mina de cobre y otros nombrada 
Lottta, sita en término del pueblo y 
Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan, paraje que llaman torre del 
oro, declarando franco y registrable 
el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 28 de Diciembre de 1882. 

E n r i q u e d e M e M . 

- d i 

S E C C I O N D F O M E N T O 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Setiembre último. . 

PUEBLOS. 

Astorga 
La Bañera . . 
La Vecilla 
León 
Murías de Paredes.. . . . . . . . . . 
Ponferradá 
Riaño . . . . . . ¿ 
Sahagun 
Valencia de D. Juan ; 
Villafranca del Bierzo 

TOTAL. 

Precio medio general 

GRANOS. 

Bectálitro. 

Tris». 

Pta. CB. 

19 37 
20 38 
23 90 
21 62 
27 » 
22 97 
25 75 
22 52 
22 » 
27 03 

232 54 

23 25 

Cibadi. 

Pta . Ce 

17 25 
13 56 
11 94 
14 45 
18 i -
13 56 
14 25 
13 51 
13 75 
13 96 

144 23 

14 42 

Centeno. 

Pta . Os. 

17 37 
15 08 
15.94 
14 86 
18 i. 
15 44 
14 75 
13 o l 
15 25 
15 55 

155 75 

15 57 

Haiz. . 

P ts . Os, 

>10. 

Oarbanzoi. 

P ts . Os. 

Ino!. . 

Pts : Cs 

45 
51 
80 
78 
95 
52 
78 
78 
50 
64 

0 71 

67 

Iteite. 

Pta. Ca. 

65 
62 
72 
60 
75 
75 
78 
75 

69 
6 31 

70 

CALDOS. 

Zitro. 

Tino. 

Pts. Ca. 

1 08 
.1 07 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 20 
1 19 

11 27 

1 12 

Agnárdiente 

Pta . Cs, 

46 
37 
50 
37 
60 
35 
44 

i 18 
i 20 

32 

3 79 

37 82 

' CARNES. 

amo. 

TMI. 

Pta.-Ca, 

Cañero. 

P ta .Ca : 

1 
1 09 
. 7 5 
1 09 
» 66 
1 09 
» 80 
1 09 

9 54 

95 

> 99 
» »» 
» 85 
1 09 
» 75 
1 09 
» 66 
109 
» 80 
1 09 

8 41 

93 

Tocino. 

Pta. Ca. 

17 
21 85 

2 18 

Kilógramo. 

Do trigo. 

Pts. Cs. 

De celada. 

P t s . C a . 

> 05 
» 04 
» 05 
» 05 

'.» 05 
» 07 
» 06 
.'•..'.05 
. 0 5 
» 09 

56 

05 

» 04 
» 04 
» 05 
>'05 
» 04 
» . 07 ' 
» 04 
» .05 
» 05 
» 09 

52 

05 

RaMIUro. 

Pesetas. Cs. 

t Máximo. 
' (Mínimo., 

(Máximo. 
' í Mínimo. 

27 03 
19 37 
18 » 
11 94 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
Astorga 
Murías de Paredes 
La Vecilla 

León 10 de Octubre de 1882.—M Jefe de 
DE MESA. 

la Sección de Fomento, Emilio de Aguirre.—V.° B . " — E l Gobernador, ENRIQUE 

DIPUTACION PEOVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL OIA 8 DE NOVIEMBRE DE 1882. 

Presidencia del Sr. Gobernador. 

AUcvta la sesión ú las once de la 
mañana cou asistencia de los seño
res Canseco, Pérez Fernandez, Mo-

. lleda, Bernardo Castellanos, Rodri-
i guez Vázquez, Lázaro, Castafion, 
! Diez Novoa, Alonso Ibafles, Suarez, 
¡ Llamazares, Llamas, Florez Cosió, 
| Aramburu, Fernandez Balbuena, 
i Banciclla, Granizo y Gutiérrez, y 

una vez leída el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Se leen los dictámenes presenta
dos por las Comisiones. 

Dada cuenta del oficio del Inspec
tor de Instrnccion pública del Dis
trito Universitario de Oviedo, p i 
diendo un ejemplar del Catálogo de 
la Biblioteca provincial que se im
primió en el año de 1875, quedó re
suelto deferir á sus deseos, pasando 
nota á la Contaduría y Depositaría. 

Sé remitió á la Comisión de Fo
mento un oficio de Bibliotecario, en 

que participa el estado de aquel De
partamento merced á las obras re
cientemente adquiridas, de lo que 
pueden enterarse los Sres. Diputa
dos, eligiendo una Comisiou. 

Terminado el despacho ordinario, 
reclama el Sr. Fernandez Balbuena, 
que á la Comisión de festejos se aso
cie el Presidente de la Diputación, y 
asi se acuerda. 
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Se dá comienzo á la orden del día 
con la lectura del dictámen de la 
Comisión de Fomento acerca de la 
variación de la travesía de Carrizo 
en la carretera del Estado de Rione-
gro i la de León á Caboalles, en su 
Sección de Orvigo á Cimaues del 
Tejar, y lo impugna el Sr. Lázaro. 
Empieza diciendo que entre el dic
támen emitido por el Ingeniero Jfcfe 
de las carreteras del Estado y la re
clamación formulada por unos cuan
tos labradores de Carrizo, la Comi
sión de Fomento no tuvo inconve
niente en aceptar el criterio del I n 
geniero, siquiera perjudique en alto 
grado los intereses del pueblo de 
Carrizo, que él como Diputado del 
Distrito, tiene que defender aquí y 
en todas partes, por más que alguno 
haya creído lo contrario, y haya 
echado á volar esta ¡dea para crear 
atmósfera, que no llegará á formar
se, porque el pueblo de Carrizo sa
be que cuando en el verano pasado 
estuvo en esta ciudad el Excelentí
simo Sr. Ministro de Fomento, le 
presentó una £xposicion para que 
no aprobara este malhadado pro
yecto que tantos perjuicios hade 
ocasionar á Carrizo. Entra en ma
teria y sienta cuatro conclusiones 
para probar la tésis, reducidas ¿ los 
enunciados siguientes: 1.° Que. es 
violento después de aprobado el tra
zado, variarle nuevamente, si bien 
la experiencia aconseja que cuando 
los cálculos son inexactos, esconsi-
guiente la rectificación. 2." Que he-
chos los estudios primitivos, el nue
vo trazado perjudica i la Industria 
y al Comercio, con apartarse de la 
calle Keal y plaza donde esta tiene 
su centro. 3.° Que la variación oca
siona la expropiación de dos fincas 
que solas costarán más que todas 
las que han de expropiarse por el 
primer trazado, y 4.° y último. Que 
al amparo dé la aprobación de éste 
se han hecho compras y cambios de 
terrenos cerca de la traza aprobada; 
que perderían su valor si so abando
nase aquella. Hace la historia dé las 
carreteras y los trabajos hechos. 
Alude ú los representantes de los 
Distritos de Murias de Paredes que 
salen perjudicados con la variación 
y termina rogando que so deseche 
el dictámen. El Sr. Molleda en nom
bro de la Comisión de Fomento, re
futa los razonamientos del Sr. Lá
zaro, que encontrarían eco en la 
Corporación apesar del informe del 
Ingeniero Jefe, si hubiera adquirido 
el convencimiento de que el trazado 
perjudicaba los intereses de esos 
labradores de Carrizo, que apesar de 
ser pobres, sabe bien el Sr. Lázaro, 
les oye siempre con benevolencia la 
Administración provincial. Esto ma

nifestado y como los razonamientos 
del Sr. Lázaro tienen por objeto de
mostrar su aptitud en este asunto, 
la Comisión reconoce en él un celo
so defensor de los intereses de su 
Distrito, pero por encima de las as
piraciones de una entidad por res
petable que sea, están los intereses 
generales del Estado á quien per
tenece la carretera, que saldrían 
perjudicados notoriamente, de ac-
cederse á lo que el vecindario de 
Carrizo interesa. Sin más debate y 
aceptando las conclusiones consig
nadas por el Ingeniero Jefe de Ca
minos en su informe, se acordó con
sultar favorablemente el proyecto 
de variación. 

Sin discusión fueron ratificados 
los acuerdos de la Comisión y resi
dentes de 1.*, 17 y 20 de Junio, 26 
de Agosto, 15 y 26 de Setiembre, 6 
y 27 de Octubre último, sobre su
basta y adjudicación de suministros 
con destino á los Hospicios de esta 
ciudad y dé Astorga, y devolución 
dé los garbanzos al contratista del. 
primero de los Establecimientos c i 
tados, D. Sotero Bolafios, por no 
reunir las condiciones estipuladas. 

Quedó igualmente ratificada la 
adjudicación del servic:o de Baga-
ges en toda la provine!a, durante el 
ejercicio corriente, á favor de don 
Domingo Alonso, por la cantidad de 
9.000 pesetas quedando en su con
secuencia firmes las resoluciones 
de la Comisión y residentes sobre 
el servicio expresado de 29 de Abril, 
9 de Mayo, 1.° y 17 de Junio y 5 dé 
Agosto último.. 

Teniendo en cuenta las observa
ciones hechas por el Bibliotecario 
provincial acerca del precio que tie
ne en Madrid- la obra literaria «Bio
grafías Eclesiásticas» que la Asam
blea acordó adquirir, quedó resuelto 
una vez que D. Joaquín González 
Fernandez, vecino de esta ciudad se 
presta á vendería en la cantidad de 
125 pesetas qué se proceda á su ad
quisición en lá expresada cantidad 
que será satisfecha con cargo al 
crédito consignado para este objeto 
en el presupuesto, cuidando el B i 
bliotecario de recogerla de manos 
del vendedor. 

Aceptando las consideraciones con
signadas por la Comisión de Hacien
da, se acordó ratificar por hallarse 
ajustados á la ley, los acuerdos de la 
Comisión y residentes, de 29 de 
Abril, gratificando á los empleados 
que intervinierou eu los trabajos del 
último Reemplazo.El deSde Agosto, 
concediendo á los talladores y Médi
cos de observación, las retribucio
nes de costumbre. El de 9 de Mayo, 
relativo al abono de haberes durante 
los meses de Febrero, Marzo y Abril, 

al Escribiente temporero de la Con
taduría D. Agustín Calvito. El de 10 
de Junio, abonando á los alumnos 
de la Escuela déPintura, Sres. Gon
zález y Armesto las pensionas cor
respondientes almes de Junio. El de 
5 de Agosto, pagando el suspenso 
1.194 pesetas 06 céntimos al Hos
pital de S. Antonio Abad, por las 
atenciones del mes de Junio sobre el 
que recayó la aprobación déla Supe
rioridad, si bien preceptúa que el 
articulo se dote con mas amplitud. 
El de 27 de Octubre, sobré abono de 
pensiones de los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre al alumno de la 
Florida D. Eloy Carcedo. Y el de 26 
de Agosto, relativo al pago de 62 
pesetas 50 céntimos al Secretario de 
la Junta de Agricultura, por dietas 
de Inspección al término municipal 
de Valderas, invadido por la lan
gosta. 

Vista la Real orden de 24 de No
viembre del año último, por la que 
se resuelve que D. Manuel García 
Miranda, contratista que fué de las 
obras de la carretera de León á 
Astorga, adeuda á la Diputación 
15.548 pesetas 80 céntimos; y como 
quiera que la Corporación carezca 
de datos para exigir el alcance, se 
acordó pedir antecedentes al Minis
terio de Fomento acerca de la fianza 
del contratista/valores que la cons
tituyen, coiitidad sobrante. después 
de reintegrado el Estado, respon
sabilidad de aquel y los demás datos 
necesarios para incoar los procedi
mientos de apremio, que á la vez 
deberán pedirse á la Sección de 
Caminos, sin perjuicio de consultar 
los que existan en el Archivo pro
vincial. 

Dada cuenta del dictámen de la 

Comisión de Hacienda sobre apro
bación de las cuentas de los gastos 
é ingresos de la Imprenta provincial 
correspondientes á los meses de 
Julio, Agosto y Setiembre, propo
niendo á la vez que el oficial des
tinado á los asuntos administrativos 
del Establecimiento tipográfico con
curra todas las tardes á verificar la 
intervención y formación de cuen
tas á que dá lugar la indicada Im
prenta, pide la palabra el Sr. Mo
lleda para hacer una declaración 
respecto á la segunda parte del dic
támen, y es que estando el oficial á 
quien se refiere prestando servicios 
en el Gobierno de provincia y á las 
inmediatas órdenes del Sr. Gober
nador, su asistencia á la Imprenta 
solo tendrá lugar cuando dicha 
superior autoridad no estime con
veniente ocuparle de otro asunto. 
Él Sr. Alonso en nombre de la Co
misión acepta la adición toda vez 
que el trabajo que se va á exigir al 
funcionario indicado es tan sencillo 
que con un cuarto de hora diario 
puede dejarlo ultimado, contando 
por supuesto con él asentimiento 
.del Sr. Gobernador. Hecha la pre
gunta si se aprobaba el dictámen 
con la adición, se acordó verificarlo 
asi en votación ordinaria. 

Puesto á discusión el dictámen de 
la Comisión de Beneficencia opo
niéndose al aumento de salario que 
reclama para las nodrizas externas 
del Hospicio de León, el Director del 
Establecimiento Sr. Llamazares, su
plicó á la Corporación que se cons
tituyera en sesión secreta y así se 
acordó. 

León 10 de Diciembre de 1882.— 
El Secretario,Domingo DiazCaneja. 

COMISION PltOVINCAL. 

MES DE SETIEMBRE. PRESUPUESTO DE 1882 Á 83. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Setiemire correspoiidienle al aTio económi
co de 1882 « 1883 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales con JeelM de 23 del actual y que se inserta en el Bo-

¿¿LETIN OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el arl. 146 del Reglamento de Con-
taUlidadprovincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia al fin del mes anterior 4.794 53 

Por producto del Hospicio de León 19 37 
Idem del ídem de Astorga •• 538 02 
Idem del contingente provincial de este año económico. . . . . 26.512 25 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría i los Establecimien
tos do Instrucción pública y Beneficencia 29.719 » 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar 
las cuentas de este en el mes á que la cuenta se refiere... 15.677 22 

TOTAL CAROO 77.200 : 



DATA.. 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem & material de ídem 
Idem á sueldo del Escribiente de la Junta de Agricultura. 
Idem á servicio de barajes 
Idem á calamidades publicas 
Idem á personal de Obras provinciales. 
Idem á ídem por pensiones 
Idem á ídem de la Junta de Instrucción pública 
Idem á idem del Instituto de segunda enseñanza . . . 
Idem á idem de la Escuela Normal de Maestros 
Idem á material de ídem. 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas 
Idem á estancias de pobres enfermos en el Hospital 
Idem á ídem de pobres en la Casa de Misericordia 
Idem á personal del Hospicio de León. 
Idem á material del ídem.. 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material del ídem — 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Fonferrada 
Idem á material de ídem 
Idem á ídem de la Casa de Maternidad de León -. 
Idem á construcción de carreteras. 
Idem á obras diversas 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas á los establecimientos en el mes de Setiembre 
ultimo 

3.769 89 
133 78 
83 33 

893 65 
62 50 

583 32 
32 94 

312 49 
3.337 47 

781 23 
153 75 
187 50 

2.646 » 
1.493 > 

827 91 
12.406 93 

414 57 
' 3.174 77 

105 59 
5.094 74 

273 34 
403 75 

1.868 32 

29.719 

TOTAL DATA. 
BESÚMEN. 

Importa el cargo , 
Idem la data 

68.759 77 

77.260 39 
68.759 77. 

-EXISTENCIA. 
CLASIFICACION. 

En la Depositaría del Instituto. 
En la de la Escuela Normal.. 

525 06 
158.06 

En la del Hospicio de León 4.178-82 I 
- • - ••' ' • 2:362 56 

1.130 76 
' 145 36 

En la del de Astorga. 
En la de la Casa-Cuna de Fonferrada... 
En la de la Casa-Maternidad de León . . . 

8.500 62 

8.500 62 

. TOTAL IGUAL . . . » » 
León 31 de Octubre/do 1882.—El. Contador de los fondos provin

ciales, Salustiano Pusadilla;—V.° B.0—El Vice-Presidente, Aramburu. 

• AYUNTAMIENTOS.. 

; Alcaldía.constitucional de 
Garra/e. 

No habiéndose presentado al acto 
de la rectifleacion del alistamiento 
de inozos~ sorteables para el Reem-

, plazo dé 1883, el mozo Jiian Santos 
.1 López, hijo de José y. Derotéa, na-. 
. tural dé San Feliz en este münioi-" 
pió, no obstante las citaciones per
sonales hehas á los padres de dicho 
mozo, quienes han contestado ha
llarse en Volládolid y Convento'de 
los PP. Jesuítas, más como quiera 
que al Ayuntamiento no le consta de 
un modo ciorto'el que así sea, ni la 
forma que sea, por el presente se lo 
cita. llama y emplaza, para que se 
persone en la casa consistorial dé 
este Ayuntamiento al acto déla de
claración de soldados que habrá de 
tener lugar el 7 do Enero próximo, 
según la modificación introducida 
en la Ley de Reemplazos vigente, 
por la de 8 de Enero de 1882, en la 
inteligencia que de no verificarlo, 
le habrá de parar el perjuicio consi
guiente. 

Garrafefy Diciembre 28 de 1882. 

— P.. O. 
Celis. 

El Concejal, Isidoro do 

Alcaldía constilueionql de 
Grade/es. 

Incluido en el alistamiento de és
te Municipio, para el Reemplazo del 
ejército en el año de 1883, el: mozo 
Matías Tomás.Marcos del Pino, na
tural dé San Bártoloméj ignorándo7 
sé sú paradéro, y no habiendo podi
do ser notificado'para el acto;dé la 
rectificación ni aun para el del sor
teo que tendrá lugar en el Domingo 
31 del corriente se le cita llama 
y emplaza por medio de la presente 
para que concurra á la casa con
sistorial de este Ayuntamiento el 
Domingo 7 del próximo mes de Ene
ro y hora de las 7 de su mañana en 
que dará principio el acto de Uama-
miento y declaración de soldados, 
con el objeto de sertalladpyexponer 
cuantas exenciones ó excepciones 
de que se crea asistido, pues de no 
hacerlo le parará todo perjuicio y 
no tendrá después lugar á ser oído. 

Gradefes y Diciembre 28 de 1882. 
—Marcos Caso. 

Alcaldía constitucional da 
Fresno de la Veffa. 

Este Ayuntamiento y Junta de 
asociados en sesión extraordinaria 
que celebró el día quince del cor
riente, acordó anunciar vacante la 
plaza de Beneficencia de este Mu
nicipio con la dotación anual de 250 
pesetas pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos Municipales, 
por la asistencia facultativa i 25 
ó 30 familias pobres que designará 
el Ayuntamiento y Junta. 

Los aspirantes que habrán de ser 
licenciados en Medicina y Cirujía 
presentarán en la Secretaria muni
cipal las solicitudes acompañadas 
de sus títulos académicos, hojas de 
servicios y demás datos que crean 
convenientes para justificar sus mé
ritos, dentro del término de 20 días 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pues pasado se proveerá. 

Observaciones: el Ayuntamiento 
se compone de 240 vecinos con 
quien puede hacer igualas, le cons
tituye un solo pueblo con buenas 
vías de comunicación, pues á dis- : 
tancia de kilómetro y medio, pasa 
la carretera de Villanueva del Cam
po ú Palanquinos en donde empal
ma con el ferro-carril, se halla si
tuado á las márgenes del .no Esla 
entre este y los Oteros del Rey, 
produce ricas, diversas y abundan- -
tes clases'dé hortalizás-y demás ár- ; 
ticulos dé "priméra necesidad; . , ' 

Fresno de la Vega 29 do Diciem
bre .de 1882.—El" Alcalde, Fránciscq 
Arteaga.—El Secretario,. Miguel 
Moran Gigosos. ' '.* . •. 

Alcaldía constitncimtilde 
Vaherde Enrique. 

La corporación que' presido en 
sesión del dia' 24 del. corriente; 
acordó'por mayoríaj1 ariuñciar; v a -
canto la plaza de .Beneficencia dé 

.este Ayuntamiento dotada con 50 
pesetas anuales, pagadas por t r i 
mestres vencidos con ía obligación 
dé prestar la asistencia á 8 familiaV 
pobres, practicar el reconocimiento 
en las operaciones del llamamiento 
y declaración de soldados que cor
responda á la corporación. 

Los aspirantes licenciados en me
dicina y cirujia presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro de 8 - dias 
contados desde la püblicacion en el 
BOLETÍN OFICIAL, pasados los cuales 
se acordará su provisión. 

Valverde Enrique 26 de Diciembre 
de 1882.—El AÍcalde, Félix Gallego. 

JUZGADOS. 

D. Antonio Bravo y Tudela, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
de Salamanca y su partido. 
A consecuencia de la causa c r i 

minal que se sigue contra Agustín 
Fernandez González, hijo de Joa
quín y Mana, natural de Nocedo de 
Gordon, distrito de la Pola de Gor-
don, partido judicial de La Véc\\\¿, r 
vecino de los Barrios de Gordon, 
viudo, jornalero, de 60 años de 
edad, con seis hijos, sabe leer y es
cribir, de estatura regular, color 
quebrado, barba entrecana algo 
poblada, cara larga, nariz igual, 
ojos pardos, pelo castaño, calvo, 
sin señal particular alguna; viste 
pantalón y chaqueta de paño negro, 
chalecoácuadrososcuros,fa]a mora
da, sobre ella una correa negra es
trecha, camisa blanca, tela de al
godón, sombrero negro de ala entre 
ancha, borceguíes de beceno blan
co, todo algo usado; por estafa de -
1.500 reales á Manuel y Marcos Ló
pez, vecinos respectivamente de 
esta capital y . Villares de la Reina; 
he dispuesto : que o hallándose dicho 
-procesado, comprendido en el arti
culo 504 de la ley,de Enjuiciamiento 
criminal, sea capturado y remitido 
á la cárcel de este partido, con las 
seguridades convenientes, en cali
dad do comunicado á fin de que sea 
indagado nuevamonte, para lo cual 

inserta este' edicto en la 'Cá
cete ¡fe: Madrid y • BOLETINES "OFI
CIALES de esta provincia. la do León' 
y Badajoz, á fin de que pueda llegar 
a su conocimiento: caso do no ser 
habido y capturado, con prevención" 
qué de ño há.céflo dentro déi;.térmi-^ 
no de 30 días, lo parará el perjuicio 
que haya lugar, contorme á dere
cho. 

Y en su virtud ' ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto c ivi 
les como militares é individuos de 
la policía judiciary.demás agentes 
y auxiliares"' do di'chás áütórídades," 
se sirvan pr'ocedér;"pbr cuáritosrmé-
dios sean posibles á la busca y cáp-
túra dedicho individuo, poniéndole 
desde luego á ' ini disposición en la" 
cárcel do este partido. 

Dado en Salamanca á 19 de Di 
ciembre de 1882.—Antonio Bravo y 
Tudela.—Ante, mí, Antonio Már
quez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. ' 

D. Perfecto Sánchez, vecino de 
León,, arrienda dos heredades en 
termino de Campo y Villavidel, • 
una titulada de Regla y la otra que 
perteneció á la fábrica de la parro
quia del Mercado de esta ciudad. 

— * ^ m — ^ — 
LEOli.—tftSl. 

Impronta d« la Dípotacion provinaiol. 


